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Real orden comunicada al ingeniero general sobre señalamiento 
‘ de cantidades para ¡os gastos de este ramo.

El Rey nuestro Señor se ha servido resolver que V. E. te
niendo á la vista los adjuntos presupuestos generales de gastos cor
respondientes á los capítulos iy y 18 del Real decreto de 30 de 
Junio de 1828/que V. E. méremitió con ofició fecha27de-Jlinio 
del año próximo pasado; las reformas y correcciones que con dicta
men de la junta superior facultativa hizo V. E. en ellos; las obras 

^realizadas y la aplicación hecha de las cantidades libradas con di
seño objetó en el año último; los presupuestos parciales > aproba
dos para una y otra clase de obras, en lo que va trascurrido de 
este año; los que se han recibido en este ministerio, en solicitud 
¡de la misma soberana aprobación, y se acompañan; las peticiones 
producidas sobre las exigencias de los cuarteles de la plaza de Ceu
ta, y por último, que no son objeto de este expediente las obras 
de reparación de edificios militares de Castilla la Nueva, con lo 
cual se aumenta considerablemente el crédito del capítulo 18 . pro
ponga V. E. á la mayor brevedad posible, para aprovechar • la 
ventajosa estación presente, la aplicación detallada de las cantida
des á que vengan á quedar reducidos los créditos correspondientes 
á uno y otro capítulo en el año actual, deducida la parte que se 
ha invertido por cuenta de los fondos del mismo; en concepto de 
que se mantiene para 1830 el crédito señalado en el capítulo 17, 
y en cuanto al 18, atendida la suma necesidad de acudir á las re
paraciones de los edificios militares, y á lo que V. E. expuso en 
su citado oficio de 27 de Junio, ha tenido á bien S. M. aumen
tarle en medio millón de reales, señalando dos millones para el 
servicio de cuarteles y edificios militares en este año, no compren
diendo Castilla Ja Nueva, ademas de los 4.380,124 rs. destinados 
al ramo de fortificación , y previniendo, como con esta fecha lo 
verifico, al intendente general, se hagan efectivos proporcional- 
mente en las distribuciones mensuales desde el presente hasta el de 
Octubre, las cantidades que contando las aplicadas desde Enero 
por cuenta de los fondos de este año, resten hasta completar los 
respectivos totales créditos que se dejan señalados para fortifica
ción y edificios militares, y corresponden al presupuesto de 1830. 
También se ha servido mandar S. M. que las subinspecciones de 
las provincias , con presencia de las atenciones ordinarias de este 
servicio en sus-demarcaciones, edificios que haya en ellas de pro
piedad de la háciénda del ejército , "y los tomados en alquiler por 
cuenta de la misma para objetos militares ó del ramo de su admi
nistración (de todos los cuales remitirán con separación relaciones 
circunstanciadas, expresivas del servicio á que cada uno estuviese 
destinado), propongan todas las reformas y medidas económicas 
de que fuese susceptible este importante ramo de la administración, 
nó solo para su actual entretenimiento, sino con relación á su 
progresiva mejora, y que reclama imperiosamente la imposibili
dad misma de extender mas el aumento de la consignación de este 
capítulo, á pesar de las actuales exigencias de su objeto, no pu- 
diendo la nueva administración remediar de una vez las consecuen
cias de mas de 30 años ;y finalmente, que en la ejecución de las 
obras de que se trata, se tenga muy presente el método indicado 
al final dél artículo i.°, título 2.0, reglamento 3.0 de la ordenan- 
la del Real cuerpo de Ingenieros, á fin de darle la mayor exten
sión posible, supuesto que , bien meditadas condiciones y la activi
dad y el zelo constante , deben disminuir en mucho los inconve
nientes que en algunos casos parece ofrecer, y visto asimismo que 
el éxito de todos los ensayos hechos hasta ahora en Castilla la 
Nueva, no ha dejado de corresponder á las esperanzas de S. M. De 
«u Real orden lo participo á V. E. para su conocimiento y fines 
expresados. Madrid 5 de Mayo de 1830 =Zambrano.

Continúa el Real decreto de la Xxaceta anterior.
, , TÍTULO SEGUNDÓ.

■ Dé las penas contra' los reos de contrabando y defraudación,
Art. i¿. Para el castigo de los delitos de contrabando y de

fraudación tendrán lugar en sus casos respectivos las penas si
guientes y no otras:

i-a Comiso ó confiscación de los géneros que fueron materia 
■del delito y de los objetos,accesorios á su perpetración.

2. a Multas pecuniarias.
3. a Destitución del empleo ó círgo público.
4. a Inhabilitación pára obtenerlos perpetua ó temporal.
5. a Reclusión en la cárcel ó en las casas de corrección.
6. a Confinación á las islas adyacentes eri el Mediterráneo y en 

el Océano.
7. * Servicio forzado í cuerpos determinados del ejército y ar

mada.
8. a Obras públicas municipales.
9. a Arsenales.
10. - Presidios de Africa.
11. Deportación á das islas Antillas y á las de Asia.
12. Muerte en garrote.

SECCION TRIMERA.

De las penas en los delitos de contrabando en primero y segundo
grado.

Art. 17. Será pena común en todo delito de contrabando en 
primer grado:

i.° Iü comiso del género que fuere materia del delito, y hu-
.bic-re sido aprehendido.

2.0 Si no hubiere habido aprehensión, ó no se hubiere apre
hendido la totalidad del género que por el procedimiento resulte 
haber sido materia del delito, se sustituirá al comiso la condena
ción á pagar el valor del género que no haya sido aprehendido.

3.0 La multa del quintuplo del valor del género aprehendido, 
A que del procedimiento resulte que fue materia del delito sobre 
que se procede.

Esta estimación se hará al precio de estanco.
Art. 18- Los que incurran en el deliro de sembrar , de culti

var y de recolectar las plantas ó semillas de géneros e tancados: 
los que fabriquen las materias primeras de los mismos géneros, y 
los que los elaboren con ellas, incurrirán por estos actos ó cual
quiera de ellos en la pena de cuatro á ocho anos de presidio en 
uno de los de Africa, bien sea que hagan e.tas operaciones por su 
ínteres propio, ó de mandato y por cuenta de otros en calidad de 
factores, capataces ó gefes del establecimiento de cultivo ó de fa
bricación. Para graduar la pena en los límites de esta extensión, 
se tendrá consideración á la cantidad sembrada ó fabricada, y de
más circunstancias del caso.

Art. 19. Los simples operarios que sin tener ínteres propio 
en las operaciones de cultivo ó fabricación presten solo en ellas la 
mano de obra á jornal ó salario, serán condenados á tres años en 
los mismos presidios.

Art. 20. El terreno en que se haya hecho la siembra ó plan
tío de géneros estancados caerá en comiso, si fuere de la propie
dad del delincuente, ó de persona que lo hubiere arrendado ó fa
cilitado á sabiendas por esta producción, ó que habitando en el 
mismo pueblo no lo hubiere impedido, ni hubiese dado avi-o á la 
autoridad local. Si dicho terreno perteneciere á distinta perdona 
de la que en él hubiere hecho el plantío ó la siembra , y 110 obra
re contra el propietario ninguna de aquellas circunstancias, será 
el cultivador condenado en sustitución al comiso en el importe de 
su valor.

Art. 2i. También caerán en comiso las yuntas.y aperos que



se aprehendieren empleados en el cultivo de los géneros estanca
dos, y los Instrumentos de que se hubiere usado para el mismo.

Art. *i. En los casos de fabricación y elaboración de gene- 
ros estancados caerán asimismo en comiso todas las maquinas y 
utensilios destinados á estas operaciones, y el edificio en que se> ■ * -f.h l.j-A «IUlCUbUlU* UOUuauua a vjiuj — # - r
practiquen, siempre que esté á la vista publica el establecimiento, 
ó á lo menos seanotorio en el pueblo su existencia; siguiéndose, 
cuando no sea dicho edificio propiedad del delincuente, las dispo
siciones prescritas en el. artículo 20. ' k' ■;

Art. 23. La reincidencia en el delito de preparar la produc
ción , elaboración y fabricación de los efectos estancados, se cas
tigará con doble pena corporal de la que se impuso al delincuente 
por el primer delito; y en el de segunda reincidencia se entenderá 
de deportación ¿ las islas de Asia por el mismo numero de años 
de presidio impuesto en la segunda condena.

Art. 24. Los que hacen y venden cigarrillos de papel no ten
drán el concepto de fabricantes, sino el de expendedores de taba
co dé contrabando, y como tales se les comprenderá en las dispo
siciones respectivas á estos.

Art. 25. Todo individuo á quien se haga aprehensión real 
de géneros estancados de ilegítima procedencia en cantidad que 
llegue á una libra, será reputado de derecho trancante en ellos; y 
en este concepto incurrirá en la peo* SI11* ^ sea respectiva de las 
siguientes:

Siendo la cantidad aprehendida menos de dos libras, en seis 
meses de reclusión en la cárcel, si el delincuente anticipare la can* 
tidad necesaria para sus alimentos en este tiempo; y no hacién
dolo , en un año de obras públicas en presidio correccional.

Desde dos á tres libras será la pena de diez y ocho meses de 
obras públicas en un presidio correccional, y por cada libra de 
aumento, hasta llegar al cuarto de arroba, se agravara el plazo de
la pena con seis meses mas. .

Siendo de un cuarto de arroba Ia aprehensión, la pena sera de 
cuatro años de presidio en los de Africa, agravándose con seis 
meses mas cada cuarto de arroba que aumente el peso del contra
bando hasta llegará seis años, de cuyo termino no podra exceder ¡a 
condena, cualquiera que sea la cantidad del género.(JV continuará.)

Exposiciones dirigid*1* á S. M.
Señor: El Ayuntamiento de la M. N, M. L. F. y siempre 

vencedora ciudad de Jaca, una de las de voto en Cortes en el 
vuestro reino de Aragón, recibió con el mayor jubilo y satis
facción indecible la Real Pragmática-sanción en fuerza de ley, de- 
■cretada por vuestro augusto Padre el Sr. D. Carlos iv en las Cor-

* * • - — \T M «11 tnicmn

partida 2.*, que 44 v . -
ña; ley que habiendo regido desde el ¡>¿ga* xvjií, es la mas 
análoga á las de la naturaleza, y Ia necesaria pan mantenimiento 
de la paz y felicidad de la nación entera. Jaca, Señor, celebre por 
el amor á sus legítimos Soberanos, y principalmente por el espe
cial hacia vuestra augusta dinastía, tributa a V. M. con toda su
misión y respeto las mas rendidas gracias por el ínteres con que 
siempre ha procurado y procura por el bien de sus vasallos, y se 
da el parabién asimismo por tan fausto acontecimiento, en el que 
ve cumplidos sus deseos. Dígnese pues V. M. con su afabilidad 
acostumbrada recibir e;te respetuoso homenage que le tributa esta 
ciudad; bendiga el Todopoderoso vuestro augusto enlace concia
Reina nuestra Señora, y conserve sus vidas por dilatados años 
para prosperidad de la monarquía. JaCa 10 de Mayo de 1830.= 
Señor/=c A L.R. P. deV. M.tnjuan de Courten.=Vicente Corss y 
Garassa, decano. = Antonio Olivera de Lacassa.=Claudto Antonio 
de Viscasillas.rrAníceto Estaim.:sJosef Bcrbiela.=Mat¡as Ja Pla
na , síndico.=Por Jaca , Bernardo de Cirio, secretario.

Señor: La suprema asamblea de la Real y distinguida orden 
de Carlos 111 ha recibido en la Pragmática publicada en 29 de 
Marzo , que le comunica el secretario del despacho de Estado, un 
nuevo testimonio del amor constante de V. M. para con sus va-

Si tal sanción procedió en los.sereno» dias de 1790 cuando 
no eran nacidos ni augurables los disturbios que agitaron nuestras 
edades,;cuánto mas digna no será después que millones de espa
ñoles aclamaron cada uno por sí mismo, único Rey, á su Fernan
do ausente, aprisionado y cautivo sin esperanza racional de reco
bro?’! El augusto Padre de V. M. oyó Y sanciono como conve
nientes los deseos d: su reino representado P°T pocos; pero V. M. 
tiene á su vista y á s >s pies millares que le atrajeron y recobraron 
4,costa de su sangre, penas, pérdidas y sacrificios, y que anhelan

por total recompensa, inmortalizar su. vida y nombre en su des
cendencia. El medio dé conseguirlo nos le preparó adivinando el 
Rey ¡Padre en una ley; y V. M. promulgándola ha llenado á la 
vez siis'Reales funciones y nuestros deseos.

~ Entre la gratitud que por ello rebosa en todos sus vasallos 
fieles, acoja V. M. benignamente la de esta asamblea, que por tan
tos otros títulos le vive perpetua y profundamente agradecida. 
Madrid'18 de Mayo de 1830. (Siguen las jtrmas.')

PARTE NO OFICIAL.
• ,jt —

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ISLAS IÓNICAS.

Corfú 22 de Abril.
Las últimas noticias de Constantinopla anuncian que en el ar

enal se están armando varios buques; que hay 30 en disposición 
de salir á la mar, entre navios de línea y fragatas , y que se reciben 
y pagan muy bien muchos marineros de Hydra, déSpezia y de'Ip- 
sara. El embajador de Rusia ha conseguido que la Puerta renuncie 
al derecho de tonelada que se exigía á las potencias de segundo or
den, como España, Dinamarca, Suecia y Ñapóles, por el permiso 
para pasar al mar Negro. (Gaceta de Augsburgoj

xusia.

Petersburgo 1.° de Mayo.
Según los partes oficiales recibidos de las colonias rusas de 

América se componía su población en 1829 de 10,421 individuos, 
entre los cuales se cuentan 513 varones rusos y 30 mugeres de 1* 
misma nación: 853 criollos, los 422 varones y 441 mugeres; y 
4424 hombres y 4591 mugeres indígenas. Las colonias poseían 
208 caballos y 1076 reses vacunas.

.____Por un decreto de la comisión de ministros se ha abolido por.
tres años los derechos de la exportación del cordage para loa 
buques.

FKVSIA.

Berlín 7 de Mayo.
Se asegura que el Emperador Nicolás vendrá á esta capital en 

el próximo verano. Cuanto:se ha publicado por.algunos periódi
cos franceses sobre alborotos ocurridos en el imperio ruso, descu
brimientos importantes &c., carece enteramente de fundamento; 
al contrario nunca han estado mas unidos los tres poderes políti
cos del imperio, á saber, el senado, el clero y el Emperador. Este 
manifiesta tanto afecto como consideración á todo su pueblo, y 
el senado asi como el clero tienen sobradas razones para mostrar 
los mismos sentimientos hacia su Soberano. No puede menos de 
tenerse gran satisfacción en saber que al fin el santo sínodo ha con
sentido en abolir el antiguo calendario, que como es notorio va 
12 dias mas atrasado que el nuevo; el Emperador Alejandro, aun
que muy respetado, no había podido conseguirlo. Se dice en fin 
que la legislación de las gerarquías y clases sufrirá modificaciones, 
pues los votos del Soberano y de la nación están conformes.

Dicen que á fines de este mes irá nuestro Monarca al palacio 
de Fischbach en Silesia, propio del príncipe Guillermo, y que la 
Emperatriz, y aun quizá el Emperador de Rusia, llegarán allí al 
mismo tiempo. A últimos de Junio se trasladará S. M. á Toepliz, 
desde allí al ducado del Bajo-Rhin á pasar una gran revista, lue
go irá á la Haya y volverá por París. (Corresponsal de Hamburgo.)

ALEMANIA.

Mankeim 10 de Mayo.
Desde que la familia ducal se halla aqui no han cesado las 

funciones. El 6 hizo su entrada pública en esta ciudad el grao, 
duque. El 7 hubo en la plaza de armas una función popular. Du
rante el dia corrieron fuentes de vino tinto y blanco, construida* 
en varios parages de la plaza; el pueblo cantaba himnos naciona
les , y el primer burgomaestre como representante del vecindario, 
brindó á la salud del gran duque y de la gran duquesa, que se ha
llaban en el balcón de la aduana, al que contestó el pueblo con 
mucho entusiasmo. Después recorrió el gran duque y su comitiva 
la plaza del mercado, la cual presentaba el aspecto de un campo 
formado por el vecindario: probaron el vino que corría de Ja 
fuente establecida en la plaza de armas, y tomaron un pedazo de 
vaca que se había matado y preparado en la plaza del mercado. El 
8 la sociedad armónica dió un concierto en el palacio de Mutilan, 
al que se dignaron asistir SS. AA. RR.

Al leer en el artículo anterior U narración, aunque sucint*



de las funciones dadas por la ciudad de Manheim al nuevo gran 
duque de Biden podría creerse que la población de aquella ciudad 
manifestaba sus verdadero» sentimientos. Sin embargo la carta si
guiente escrita en Landau con un tono é ínteres absolutamente 
bávaro, da margen á pensar que Manheim no es muy adicta á la 
dominación gran ducal, y que no tardarán en comenzar los deba
tes entre ambos Estados.

«Landau lo de Mayo de iSyo. Nuestro ministerio se halla 
muy ocupado en Munich sobre el asunto del gran ducado de Ba
dén , y el Rey está muy satisfecho de los pasos que el conde de 
Arinmansberg ha dado durante su ausencia y en el momento mis
mo en que murió el gran duque de Badén.

»Se sabe que los correos que llegaron á Munich de Ischia han 
traído órdenes terminantes del Rey para hacer valer sus preten
siones sobre una parte del gran ducado de Badén: S. M. no tiene 
necesidad por esto de acelerar su regreso, que no se verificará sino 
4,principios de Junio.

»El carácter firme del Rey no deja lugar á dudar de que ob
tendrá el palatinado: ninguna persona de sano juicio dejará de es
tar persuadida de ello , porque le pertenece por los tratados y de 
justicia.

«Sin embargo el nuevo gran duque entró en Manheim el 6 
del corriente f acompañado de mas de ioq personas, y fue recibí- . 
do con mucha pompa; hubo arcos triunfales, una magnífica ilu
minación &c. &c. Mas todo habia sido dispuesto por las autori
dades; y los desgraciados halsírantes no tuvieron otro recurso sino 
hacer lo que se les mandaba. El gran duque y su esposa quedaron 
muy satisfechos de tan brillante recibimiento, y concedieron va
rias condecoraciones, y entre otros fue nombrado comendador de 
la orden de Zohringen Mr. de Hohnhorsr, hombre de gran mé
rito, y muy apreciado generalmente, y Mr. de Stengel gran cor- 
don de la misma.

El que dirigió las funciones ha ocasionado enormes gastos á una 
población indecisa aun sobre su suerte futura.
<

INGLATERRA.

Léndres g Je Mayo.

Fondos públicos. Tres por loo consolidados pif.
1_L_:E1 boletín'de esta rnáfiaha'sdbre Id salud de S. M. es muy sa
tisfactorio ; dice asi: «El Rey ha pasado buena noche, y se hart 
mitigado los síntomas de la enfermedad.”

De unos dias á e»ta parte se procura que S. M. haga algún 
ejercicio en un sillón de ruedas, paseándole en el salón de pin
turas.

- T.a sociedad para propagar la reforma ha celebrado última
mente una sesión notable por el espíritu de proselitismo de los in
dividuos de ella. En esta sesión se ha asegurado que las doctrinas 
de la Iglesia romana hacían inmensos progresos entre los habitan
tes de Lancashire, de Staffordshire, de Surrey y de Midllesex. 
Uno de los individuos de la sociedad religiosa de la reforma es el 
capitán Vernon, hijo del arzobispo deYorck. El reverendo Hug. 
M’neil (yerno del arzobispo de Dublin) propuso, que para com
pensar los efectos de la conducta de los predicadores católicos , se 
siguiese en las ciudades el sistema de controversia. Esta proposi
ción fue adoptada unánimemente como es fácil conocer; pero ca
reciendo la sociedad de los recursos que tienen las grandes socieda* 
des bíblicas, y siendo singularmente raros los donativos, es de te
mer que la sociedad de la reforma no tarde en verse reformada.
([Evening-Post.)

Escriben de Marruecos que los argelinos fortifican su costa, y 
lo misino sucede en Túnez; y de resultas de estos preparativos mi
litares , y de la reunión de tropa á que han dado margen, se han 
encarecido los comestibles, y es probable que dentro de poco es
casee el trigo.

Sin embargo una carta deTabarca contradice la opinión de al
gunos periódicos de París de que las tres regencias de Trípoli .Tú
nez y Marruecos se unirán al Dey de Argel contra Francia. Trí-

Sioli, dice el corresponsal, está bastante ocupada en defenderse de 
á invasión inminente de los egipcios. Túnez y Marruecos tienen 

grandes y muchos motivos de queja contra Argel para pensar en 
Unirse á él. En cuanto á Husscin está muy distante de intimidarse 
con los inmensos preparativos que contra él se hacen; con todo, 
auhque tiene en. Argel y su costa 20 cañones montados en una ex
tensión de cinco á seis leguas, que podrían causar á los franceses bas
tante daño ál intentar el desembarco , ni tiene oficiales que sepan 
sacar partido de este fuego, ni los 62 artilleros qufc necesita cuan
do. menos, tan considerable número de piezas de artillería: ademas

k guarnición de Argel se compone de solo 69 genízaros; la arti
llería esta mal montada, y hay mucha confusión en su servicio, 
pues á las piezas de 36 se da carga de á 18, y vice versa. En cuanto 
í repuesto de víveres se carece de ellos, y solo se surte la ciudad 
de los pocos géneros que traen las recuas de muías y camellos; por 
manera que la guarnición de Argel solo tiene raciones para una se
mana , porque desde el bloqueo acá los comestibles son muy raros 
en aquella ciudad,cuyo.indolente Soberano hace alarde de una im
prudente confianza. (Sun.)

FRANCIA.

París ai de Mayo.
Bolsa de hay. Cinco por 100 consolidados 104 F. 50 e. Ac

ciones del banco 1912. Empréstito Rea! de España 87. Renta 
perpetua ??\.
------SS. MM. Sicilianas han asistido hoy al teatro aleman, acom
pañados de S. A. R. la duquesa de Berri , del príncipe de Saler- 
no y del duque de Chartres (La Gaceta.)
.----- Un acontecimiento desagradable acaba de manifestar otra vez
lo mucho que S. M. prusiana respeta la justicia. Habiendo tenido 
la desgracia el hijo tercero de este Monarca de herir gravemente, 
én un momento de imprudencia á uno de sus criados, que de re
sultas ha perdido la vida, S. A. no se ha sustraído de la severidad 
de su padre. No pudiendo según las leyes de Prusia proceder los" 
tribunales ordinarios contra un individuo de la familia Real, S.M. 
ha encargado á una comisión especial, presidida por el ministro de 
Justicia, que le informe sobre este asunto, y según lo que aquella 
manifieste se hará saber la pena en que ha incurrido el delincuen
te. (Cotidiana.')
------ El Aviso del Mediterráneo refiere que el 12 de Mayo se ha--
bia recibido en Tolon la correspondencia de Alejandría, según la 
cual el 17 de Abril no habia en los puertos de Egipto la menor 
apariencia de expedición; el bajá solo pensaba en tener pronta 
su escuadra, yen concentrar sus fuerzas terrestresen los principales 
puntos de la costa, á saber: Dainieta , Roseta y Alejandría. La es
cuadra, compuesta dé tres fragatas de 60 , seis corbetas y ocho ber
gantines, cruza dos meses há en las aguas de Alejandría bajo las 
órdenes de Mr. Letellier, pero es solo para formar la marinería. 
Tres buques de esta escuadra tienen por comandantes en gefe á Mrs. 
Bessón, Gesta ing y Verlac, cosa nunca vista hasta el dia, pues los 
europeos si obtenían mando, era como agregados á un oficial 
turco;

También se están armando en el puerto de Alejandría una fra
gata de 60 , dos corbetas y ocho bergantines; y Mr. de Cerisy, ge- 
fé del arsenal, está construyendo actualmente dos navios de 100 
cañones, dos corbetas y una gabarra. En el arsenal se trabaja cotj 
actividad, y hay 800 operarios. Ibrahim pasa casi todo et dia re
corriendo el astillero y animando á los trabajadores: Mehmed- 
Alí se presenta de cuando en cuan lo en el arsenal, y ve con gusto 
lo que adelanta la construcción de sus navios. La fábrica de cables 
está casi concluida. En todo lo concerniente á administración é 
instrucción naval se sigue el método francés, y lo» oficiales euro
peos encargados de instruir los marineros, convienen en que los 
árabes y egipcios tienen buena comprensión, disposición y maña; 
pero que olvidan con facilidad lo que aprenden. Se va introdu
ciendo el uso de vaca salada para los ranchos de la tripulación de 
buques; y tal vez le tendría cuenta á algún europeo establecer en 
Alejandría un saladero de carnes.
____Se ha establecido en Odesa una biblioteca pública que e»tí
abierta todos los dias, excepto los domingos y días festivos.

El obispo de Lóndres ha dirigido una pastoral á los habitan
tes de su diócesis, increpándoles sobre el poco caso que hacen en 
el dia de la santidad del domingo. En ella declama principalmen
te contra toda especie de representaciones teatrales, contra los bar
cos de vapor y de recieo que salen en este dia; asimismo reprende 
severamente á los tablajeros y otros vendedores que tienen abiertas 
sus tiendas en las mañanas de los dias festivos. También hace al
gunas insinuaciones contra los banquetes que se tienen en el do
mingo, y singularmente contra la ridicula publicidad que los pe
riódicos dan i estas funciones, provocadas sobre todo por la vana 
ostentación inglesa. ¡Quédirían nuestros reformadores sí el obispo 
de Lóndres fuese católico!

En las inmediaciones de Dijon acaba de hacerse casual
mente un descubrimiento. Habiendo un molinero renovado eñ su 
molino nueve piedras, y pasando á limpiarlas ó quitar de ellas la 
arenilla que queda ordinariamente después de trabajada; no'ha
llándose con la cantidad suficiente de salvado echó para suplir 
<»te paja menuda, y después de un corto rato se encontró con hari-



na negruzca, cuyo sabor se aproximaba al de ja de trigo; se la,dió 
4 los caballos y cerdos, y la comieron con apetito; y habiéndola 
examinado después, se hizo con ella pan de muy buen sabor. 
Otras experiencias podrán confirmar las ventajas que septiedea sa
car de este descubrimiento. ¿Monitor i)

ESPAÑA. ¡ V v "j;.
Madrid¿s de Mayo; :

Ayer en celebridad de los dias de nuestro augusto Soberano sé 
vistió la corté de gala con uniforme > y hubo besamanos general 
en el Real sitio de Ap*0)11*2, al que asistieron todo el Cuerpo di
plomático , Diputación, de reinos, Grandes de España y títulos de

«r f «afac 1 (tnvaK ’ if un «/iMAkA

*7* Galicia,
CalJat de Reyes y de Cuntís. Desde x.° de Julio á 30 de Se

tiembre- ■
Cuídelas de Tuy. , Desde x.° de Julio á fin de Setiembre..

, Carballino y Pórtenla. Desde 15 de Julio á fin de Setiembre. 
Garbullo y Arteijá. Desde i,° de Julio á 30 de Setiembre. 

Valencia y Murcia.
, Atchtna. Primer» temporada, desde 1.? de Abril i 23 de Ju
nio? 'xn3, desde r.° de Setiembre í fin dé Octubre.

. Éusot. ¡ .Primera temporada desde x.° foMayo 4 30 dé Junio: 
a.*, desde x.° de Setiembre 4 fin de Octubre. .

Fortuna. Desde 15 de.Abríl á 30 de fietlembre. - 
Vülavitja. Désela *A dé Junio a fin dé Octubre. ""I

iDIcriorcs^ piwrv” o» Celo upudi •' wuuipum^niar a *w« jwuvii y
A A., quienes se dignaron admitir con su bondad acostumhradaJl 
cuantos'tuvieron la hoñra de besar Sus pealdS fnanps.' j

Aun hubiera sido más numeroso el concursad nó haber falta* 
do carruajes en esta corte para cuantos deseaban* pasar al R<¿1 iitió 
con tan plausible motivo ; pués á pesar de su géán núméról estaban 
ya apalabrados todos para el tino, con tiempo muy antidjpíídó. i 

La artillería de esta plan hizo los saludos de ordenanza,'y hubÓ 
por la noche iluminación genenil; . " l!; \ 11 ’

Scgunlosúltimos periódicos franceses, refiriéndose álóápar- 
tes dé Tolón del ir y 22 de este ntes,dados,'el'primeropOr el al
mirante Duperré, y el segundo por el prefecto maTÍtimo al séfiólr 
ministró de la Marina, la calma, ydespuesios vientos contrarios 
del E-, tenían detenida la escuadra dé la expedición, sin que sé hit* 
biesé podidóáun dar á la!vela; pero todo segá is «n el mejor~or- 
den y buena iálud del ejército. n .; 1 '■■■■-: ¡mí

S. M. Británica habia ptsado mal la nochédél ao al ai ; feto 
continuaban favorables los síntomas dela enfermedad.

ANUNCIOS*

;h> <• ; •; y- 1 ; ,•
Contin/c^gl,catálogo, dé lo*, obras Je S- M.,.ysse se hallan. Je.h»t 
M}ta m ti despacho y almacén de la Imyretftíf, Real. 1 ' ' ’

N ; Mejíay Rioja, tpmosiS y ip, papel 15 ,rs., rústica i'py ,;í 
¡Póema de la música jporlriárte, .if.^papél 30 rs.pasta 49.
'Prontuario delostratadosde paz del' sigióxvn, por 'Abréül

¡.¿'¿¡.'•'■Uhijf*..- •' ' ■< • ' '’-v, -1?

>3 fi-J

La Real justa superior gubernativa de medicina y cirugía pone 
en noticia délpúblico que; las temporadas de aguas y, baños mi
nerales del reino, situados en los puntos y provjncias'que á^ontiv 
nuácion se expresan , principian y concluyen respectivamente <0 
las fechas que siguen. -'Y v'j:t¡.Rt>ur> ;-.a

Alhama. i.* temporada, desde i$ de Abril 4 15 de Junio: 
a.*, desde 1 g-.dé Agosto i ifi d¡e-Octubre.,:, u.1

Carratraca. Desde xg de Junio á 1$ de Setiembre. . ,s .; , 
Grama. 1 Atemporada»; desde i.° 4 .fin de Junio: a.*, desdé 

15 de Agosto á 30 de Setiembre.: .-u . ,
Zanjaron. Desde x*°,«teí jpnío. 4 30 de Setiembre. - : > ; ,
Marmoiejo. 1* temporada «'.desde; 15 de Abril á 1$ der Junios 

3.% desde >0 de Setiembre i. ao de Noviembre. _,y
- Aragón-. .

Alhama. Desde 15 de Junio s igual dia: de Setiembre... 
Segura. Desde 24 de. Junio 4 :44c Setietpb««. :
Tiermas. Desde i.° de Julio á ^o de Setiembre.
Pantkosa. Desde X5 de-Julio a 30 de Agosto.

Asturias.
Caldas de Oviedo. Desde 1$ de Mayo 4 ¿5 de Octubre.

•; Castillada Nueva. ■, .....
El Molar. Desde 15 de Junio:á is de Setiembre. .
Hervideros. Desde 10 de Junio 4 15 de Setiembre., __
Puertollano. Desde 8 de Junio á 8 de Setiembre.
Saelicts. Desde xy^de Junio á 15 de Siembre.....
Sucedan. Dc*d« i.° de Junio 4 fin de Octubre, aunque pueden 

usarse con utilidad en cualquier tiempo^dc) .año.
Salan de Cabras. Desde 13 de. Junio ¿,15; de. Setiembre* , 
Trillo. Desde 15 de-junio á 3« de Setieoñbreí,

Castillada.Viejav,:;¿,-u.,! ío¡ i, -
Arnedillo. Desde r.° de Mayo á fin de Octubre.. ; <IS; s 
Eaiíos de Eejar. Desde io de Junio á 3« de; Setiembre; . . : 
Ledesma. Desde tP de Junio á 30 de Setiembre; , . ,r_r,;

• .." Cataluña. ■ ; , . v.; ;£
Caldas de Mombuy*. Primera temporada desde 1 .°; de ¡MayO 

hasta 15 de Julio: i.a, desde t.° de Setiembre ^ 15 de Octubre.. >>
- Oiesa y Esparraguera. / Désde i 5 de Junio 4 30 de Setiembre. 

Extremadura. ;
A/ange. Desde 15 de Junio ¿15 de Setiembre,

4Í%'paMirs^K.',rústi¿a¡¡IÍJ'.iV': ...
, / Re||exipnés sobre, la epidemia que réínó 'en Cádiz' W'i 8óo,: 
4Í0,;en,;papel‘4rs., rústica eL:/'^'!,,í ‘t

Régjánténtp.y cédulá dcl cbleglo de niedicma de Madrid ,' pa
pel r rsiírústica 2......... • 'i'...... J

, Recuesta 4. las objeciones hechas contra el proyecto de ;üü 
frage ñacitmál para las damás'Vpapel ¿ rústica 6.

Resúmen del inventarío de la Real arftiéría, por Abadía,^.*^ 
papel 4Í rs., pasta 8.

Resúmen del modo de cultivar las-moreras y de criar los gu
sanos de seda, papel 2 rs., rústica 2.

Reglamento de los colefcibs militares di Alcalá, Valladolid y 
Granada, 4.® marquilla, rústica 6 rs.

Relación de la calentura biliosa remitenteamarilla, por RuSch, 
a tomos 8.° marquilla, papel 30 rs.,pasta 43; * ...

Reglamentó de créditos contra Inglaterra, rústica t rail y 6 
noaravedís.
‘ Sepúlvedae (Jo. Genfis.) Opera tuiwedita, tum inedita, 4 to- 
Ihoa tnarqiullá, papel iifi rs., pasta 180. '

Semana Santa en castellano, por Rigual, 8.°, papel 10 rs., 
pásta x4;enpapel fino 14, en tafilete 44.
" Semana Santa en, latín y castellano, 8.°, papel 16 rs., pasté 
aó ;én tafilete 47.
' Sistémá dé los conocimientos químicos, por Fourcroy, 10 to
mos 4.0, papel 150 rs., pasta,220, rústica 170.

Tómos sueltos, papel 15 rs., pasta 21, rústica 17.
Salustio , traducido por el Sr. Infante D. Gabriel, 2 tomos 

8.® marquillá> papel 29 rs. , pasta 44, rústica 32; en papel avile- 
lado, papel ¡p , rústica 42. (i> eontmuará.j

Consejos ó los gotosos y reumáticos, ó medios dé restablecer, 
conservar su salud, y evitar, las afecciones gotosas y reumática^ 
con muchas observación» spbre estas, enfermedades. Por el profe^ 
sor Villete. Traducidos de lá segunda edición por D. F. Bon*¿ 
fon: un torno en -8.°, impreso,de orden supeñpr en la imprenta 
Real, dondese hallará á x.P;Js. fO rústica, y ' ^ ^ (

.. 7lntaufjü~geifgrÁ_fícor-lhiárico de¡ oré/,con nociones históri
cas, sacadas de los autores m9> auténticos para uso de la juvémü^, 
por t>. Mauricio Bouyfiot. Se vendé 4 io rs. en Madrid qn las lié 
brerías de£arfO:y de Rodríguez. . "
- - fsís dos Sargentos franceses en el cordon ¿unitario: comedié 
en tres actos* Tcpresénfiida en el..£ol¡seo.dc.t Principé. Se vende.4' 
4 rs. en la lipnería de CuesíSL. . ,
____ Se halla vacante él partiqió <de cirfijann de. lé ,villa de Metr^
tilla de los Méleyos, 4istai>íé 4, léguas de, Guáéhla)ara y 11 de éste 
corte. Su .dotación 80 fanegas dé triga cobradas, ppr facultativo, 
casa pagada, con exclusión.de los partos 4.tazón'de 1 $ rs., y gol
pes de mano airada. Se admiten tB«aor¡a}es. pqjf.aquel ayuntamien
to hasta 24 de Jqnio ptóxúnB* . \r

.EN LA IMPRENTA REAL.
I


